
















































































































   
AHORRO FAMILIAR, S.A. – Cuentas Anuales del ejercicio 2012 

(En euros) 
(En euros) 

 

FORMULACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
El Consejo de Administración de Ahorro Familiar, S.A., en su reunión del día 22 de marzo de 
2013, ha formulado las Cuentas Anuales de la Sociedad que comprenden Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de 
Efectivo y Memoria, así como el Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio anual cerrado 
el 31 de diciembre del 2012. 
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ANEXO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE AHORRO 

FAMILIAR, S.A. DEL EJERCICIO 2012 

 

1) INTRODUCCIÓN. 

 

El presente documento recoge la información complementaria al Informe Anual de 

Gobierno Corporativa de Ahorro Familiar, S. A. (la “Sociedad” o “AHORRO FAMILIAR”) 

con el fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 61 bis, de la Ley 24/1988, según la 

modificación realizada por la Ley de Economía Sostenible, Ley 2/2011, de 4 de marzo. 

 

2) INFORMACIÓN DE LOS VALORES QUE NO SE NEGOCIEN EN UN 

MERCADO REGULADO COMUNITARIO, CON INDICACIÓN, EN SU CASO, 

DE LAS DISTINTAS CLASES DE ACCIONES Y, PARA CADA CLASE DE 

ACIONES, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONFIERA. 

 

Al 31 de diciembre de 2012, el capital social de AHORRO FAMILIAR está representado por 

3.481.144 acciones de seis euros (6,00.-€) de valor nominal cada una de ellas, representadas 

por medio de anotaciones en cuenta, numeradas correlativamente del 1 al 3.481.144 ambas 

inclusive, serie única, totalmente suscritas y desembolsadas, y que confieren los mismos 

derechos y obligaciones, siendo necesaria la tenencia de veinte (20) acciones para asistir a la 

Junta General. 

 

3) CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA TRANSMISIBILIDAD DE VALORES Y 

CUALQUIER RESTRICCIÓN AL DERECHO DE VOTO. 

 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos del 

capital social, ni restricciones a los derechos de voto. 

 

4) NORMAS APLICABLES A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD. 

 

Le corresponde a la Junta General de Accionistas adoptar cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, para lo cual será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de 

las dos terceras partes del capital. En segunda convocatoria, bastará la representación de la 

mitad del capital (artículo 21 de los Estatutos Sociales y artículo 13.3 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas). 
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5) ACUERDOS SIGNIFICATIVOS QUE HAYA CELEBRADO LA SOCIEDAD Y 

QUE ENTREN EN VIGOR, SEAN MODIFICADOS O CONCLUYAN EN CASO 

DE CAMBIO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD A RAÍZ DE UNA OFERTA 

PÚBLICA DE ADQUISICIÓN, Y SUS EFECTOS 

 

No existen cláusulas de cambio de control en acuerdos significativos celebrados por la 

Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición. 

 

6) ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS CARGOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y DIRECCIÓN O EMPLEADOS QUE DISPONGAN DE INDEMNIZACIONES 

CUANDO ÉSTOS DIMITAN O SEAN DESPEDIDOS DE FORMA 

IMPROCEDENTE O SI LA RELACIÓN LABORAL LLEGA A SU FIN CON 

MOTIVO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN. 

 

No hay acuerdos de este tipo entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o 

empleados. 

 

7) DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS 

SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN 

RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA. 

 

(i) ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD. 

 

El Consejo de Administración es el encargado de determinar la estructura organizativa de 

la Sociedad en función de las necesidades operativas y de negocio. 

 

Dentro de dicha estructura organizativa, cabe destacar que el sistema de control de la 

información financiera forma parte del sistema de control interno general de la Sociedad. 

Dicho sistema de control pretende proporcionar seguridad sobre la fiabilidad y exactitud 

de la información financiera publicada. El órgano responsable es el Consejo de 

Administración. Dentro del mismo, la función de supervisión de los sistemas internos de 

auditoría y de conocimiento del proceso de información financiera y los sistemas de control 

interno de la Sociedad está delegada en el Comité de Auditoría, que vela para que dichas 

prácticas se apliquen de forma uniforme en la Sociedad, todo lo anterior de conformidad 

con lo establecido en los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración 

de AHORRO FAMILIAR.  

 

Asimismo, existe un Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas al Mercado de 

Valores, cuya aprobación depende del Consejo de Administración, siendo el Consejero 
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Delegado el encargado de seguimiento y aplicación en la Sociedad. Además, el Consejero 

Delegado informará al Consejo de Administración periódicamente sobre su grado de 

aplicación y, en su caso, sobre las incidencias surgidas.  

 

(ii) EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA. 

 

La Sociedad, a través del Comité de Auditoría por delegación expresa del Consejo de 

Administración, conforme al artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración, 

evalúa periódicamente los riesgos de la información financiera.  

 

(iii) ACTIVIDADES DE CONTROL. 

 

El Consejo de Administración y el Comité de Auditoría son los encargados de realizar 

determinadas actividades de control que incrementan la exactitud y fiabilidad de la 

información financiera de la Sociedad que es objeto de comunicación pública periódica.  

 

Las cuentas anuales y los informes financieros semestrales son revisados por el Comité de 

Auditoría, el cual se reúne de forma regular y siempre con anterioridad a la presentación 

de la información financiera antes referida, como paso previo a su análisis y, en su caso, 

aprobación por el Consejo de Administración. Asimismo, el Comité de Auditoría procura 

informar al Consejo de Administración sobre las cuestiones relevantes en relación con 

dicha información, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes 

decisiones. Una vez aprobados por el Consejo de Administración, en su caso, son objeto de 

publicación en los mercados de valores en los plazos legalmente establecidos. El Comité de 

Auditoría se asegura igualmente de que las cuentas intermedias se formulan con los 

mismos criterios contables que las anuales, y a tal fin, considera la procedencia de una 

revisión limitada del auditor externo. 

 

Además de lo anterior, AHORRO FAMILIAR dispone de una serie de controles para 

minimizar el riesgo de errores en la información financiera reportada a los mercados. Entre 

los controles desarrollados por la Sociedad, destaca el seguimiento de las desviaciones 

presupuestarias.  

 

Aquellas transacciones u operaciones que por su importe son de mayor relevancia son 

supervisadas directamente por el Consejo de Administración para garantizar el correcto 

control. 
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Para aquellas actividades que la Sociedad tiene subcontratadas, se mantiene una actividad 

de supervisión periódica realizada por el Consejo de Administración y el Comité de 

Auditoría, que garantiza que toda la información que afecta a los estados financieros es 

revisada y analizada. 

 

(iv) INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

La Sociedad sigue los parámetros marcados en la legislación de mercados en vigor de 

forma que la información que se traslada dispone del grado de detalle adecuado para su 

posterior análisis por los diferentes usuarios de la misma. 

 

(v) SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA. 

 

En líneas generales la labor de supervisión del funcionamiento del sistema es competencia 

del Comité de Auditoría por delegación expresa del Consejo de Administración, conforme 

al artículo 13 del Reglamento del Consejo que establece, en relación con los sistemas de 

información y control interno, que dicho Comité será responsable de: 

 

- supervisar los sistemas internos de auditoría, si existiesen; 

 

- conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control interno de la 

Sociedad; y 

 

- relacionarse con los auditores externos, para recibir la información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 

aquéllas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 

en las normas técnicas de auditoría. 

  
Los auditores de cuentas desarrollan igualmente un papel activo, resumiendo para el 

Comité de Auditoría la situación general de las principales magnitudes y controles que han 

llevado a cabo y poniendo de manifiesto las recomendaciones tendentes a la mejora de las 

áreas que se hayan podido identificar como más susceptibles de riesgo, aun cuando hasta 

la fecha no se hubieren materializado.  

 

*  *  * 

 




